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RECURSO DE QUEJA ADMINISTRATIVO: 

233/2019. 

RELACIONADO CON EL DIVERSO 
RECURSO DE QUEJA ADMINISTRATIVO: 
234/2019. 

PARTE RECURRENTE: CONGRESO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DEL 

ESTADO DE OAXACA (AUTORIDAD 

RESPONSABLE).  

PARTE QUEJOSA: ****  ******** 
******. 

MAGISTRADO PONENTE: MARCO 

ANTONIO GUZMÁN GONZÁLEZ. 

SECRETARIO: DAVID ROJAS 

RODRÍGUEZ. 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca. Acuerdo del Segundo 

Tribunal Colegiado en Materias Civil y Administrativa del 

Decimotercer Circuito, correspondiente a la sesión pública 

extraordinaria de veintidós de agosto de dos mil diecinueve. 

VISTOS; para resolver, los autos del recurso de queja 

administrativo 233/2019; y, 

R E S U L T A N D O : 

PRIMERO. RECURSO DE QUEJA. 

Mediante oficio sin número presentado el diecinueve de 

agosto de dos mil dieciocho1, ante el Juzgado Decimoprimero 

                                                           
1 Fojas 3 del toca. 
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de Distrito en el Estado de Oaxaca, con residencia en San 

Bartolo Coyotepec, la Diputada *****  *******  ***** , 

********** **  **  *****  **  ************  ********  **  **  **** 

***********  ***  **  ********  ***  ******  **  ****** , 

representante legal de la propia legislatura, interpuso recurso de 

queja contra el auto de catorce de agosto de dos mil 

diecinueve, en el que se concedió la suspensión provisional en 

el incidente de suspensión derivado del juicio de amparo 

indirecto ********. 

SEGUNDO. ADMISIÓN DEL RECURSO Y TURNO A 

PONENCIA.  

Por auto de veintiuno de agosto de dos mil 

diecinueve2, la presidencia de este tribunal colegiado admitió a 

trámite el recurso de queja de que se trata, con el número 

233/2019 y turnó los autos al magistrado ponente, para formular 

el proyecto de resolución correspondiente.  

TERCERO. ASUNTOS RELACIONADOS. 

Por estar relacionado este asunto con el diverso recurso 

de queja administrativo 234/2019, se discutirán en la misma 

sesión; y 

C O N S I D E R A N D O : 

PRIMERO. COMPETENCIA LEGAL.  

Este Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y 

Administrativa del Decimotercer Circuito, es competente para 

conocer y resolver este recurso de queja, de conformidad con 

                                                           
2 Fojas 16 y 17 ibídem. 
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los artículos 97, fracción I, inciso b), de la Ley de Amparo; 37, 

fracción III, y 38 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, en relación con los puntos segundo, fracción XIII, 

numeral 1, y tercero, fracción XIII, del Acuerdo General 3/20133 

y el diverso acuerdo 59/20184, ambos del Pleno del Consejo de 

la Judicatura Federal; ya que se recurre el auto que concedió la 

suspensión provisional en un incidente de suspensión derivado 

de un juicio de amparo en materia administrativa, dictado por 

un juez de Distrito, cuya residencia se ubica dentro del territorio 

en el cual este tribunal colegiado tiene competencia legal para 

ejercer jurisdicción. 

SEGUNDO. PROCEDENCIA.  

Es procedente el recurso de queja, ya que se recurre un 

auto que concedió la suspensión provisional, en un incidente de 

suspensión derivado de un juicio de amparo indirecto, en 

términos del artículo 97, fracción I, inciso b)5, de la Ley de 

Amparo. 

TERCERO. OPORTUNIDAD. 

El recurso de queja se interpuso en tiempo, ya que el auto 

recurrido se notificó a la inconforme el jueves quince de 

                                                           
3 Relativo a la determinación del número y límites territoriales de los distritos judiciales en 
que se divide la República Mexicana, y al número, a la jurisdicción territorial y 
especialización por materia de los tribunales de Circuito y de los juzgados de Distrito, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el quince de febrero de dos mil trece. 
4 Relativo a la denominación, residencia, competencia, jurisdicción territorial, fecha de 
inicio de funciones y domicilio de este tribunal colegiado, publicado en el citado Diario, el 
veinticinco de enero de dos mil diecinueve. 
5 “Artículo 97. El recurso de queja procede: 
I. En amparo indirecto, contra las siguientes resoluciones: 
(…) 
b) Las que concedan o nieguen la suspensión de plano o la provisional; 
(…)”. 
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agosto de dos mil diecinueve6, notificación que surtió efectos, 

el mismo día, en términos del numeral 31, fracción I7, de la Ley 

de Amparo. 

Por lo que el plazo de dos días previsto en el artículo 98, 

fracción I, de la propia ley, para la interposición del recurso, 

transcurrió del viernes dieciséis al lunes diecinueve de 

agosto de dos mil diecinueve. 

Por lo que si el recurso se interpuso el lunes diecinueve 

de agosto de dos mil diecinueve8, fue oportuno. 

CUARTO. RECURSO DE RECLAMACIÓN. 

Previo a la resolución del recurso de queja, en uso de la 

palabra, el magistrado ponente informó a los magistrados que 

integran el Pleno de este Tribunal, que a las diez horas con 

treinta minutos de esta fecha, se recibió escrito de la parte 

quejosa, por el cual interpone recurso de reclamación9 contra el 

auto de veintiuno de agosto de dos mil diecinueve, por el que se 

admitió este recurso de queja 233/2019. 

En atención a ello, los magistrados integrantes acordaron 

que por tratarse de un caso de pronta resolución y que 

conforme a lo dispuesto en los artículos 97, fracción I, inciso b), 

98, fracción I, y 101, párrafo último, de la Ley de Amparo, el 

recurso de queja es de resolución urgente y no admite 

                                                           
6 Foja 72 de la copia certificada del incidente de suspensión. 
7 “Artículo 31. Las notificaciones surtirán sus efectos conforme a las siguientes reglas: 
I. Las que correspondan a las autoridades responsables y a las autoridades que tengan el 
carácter de terceros interesados, desde el momento en que hayan quedado legalmente 
hechas; (…)”. 
8 Foja 3 del toca. 
9 Que conforme al número consecutivo de este tribunal corresponde al 12/2019. 
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demora10, se resolviera en primer término el recurso de 

reclamación interpuesto. 

Razón por la cual, en términos del artículo 105 de la Ley de 

amparo se designó como ponente, al magistrado Roberto 

Meixueiro Hernández para formular proyecto de resolución en el 

recurso de reclamación, dado que el ponente de la queja es el 

magistrado presidente. 

Precisado lo anterior, el magistrado Roberto Meixueiro 

Hernández, como ponente en el recurso de reclamación 

expresó que el recurso de reclamación es improcedente, dado 

que la recurrente del recurso de queja tiene legitimación para 

interponerlo, ya que lo hace en representación del Congreso del 

Estado. 

En ese tenor, de las constancias de autos se aprecia que 

en la demanda de amparo se señaló como autoridad 

responsable al Congreso del Estado de Oaxaca. 

                                                           
10 Sirve de apoyo, por identidad jurídica, la jurisprudencia por contradicción de tesis 2a./J. 
123/2012 (10a.), de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del 
rubro y texto siguientes: “QUEJA PREVISTA EN LA FRACCIÓN XI DEL ARTÍCULO 95 
DE LA LEY DE AMPARO. EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO AL QUE SE 
TURNE EL RECURSO NO PUEDE ALEGAR INCOMPETENCIA LEGAL POR MATERIA 
SINO QUE DEBE RESOLVERLO DE PLANO, ATENTO A SU NATURALEZA URGENTE. 
Acorde con los artículos 95, fracción XI, 97, fracción IV y 99, último párrafo, de la Ley de 
Amparo, el recurso de queja es de resolución urgente, y no admite demora, porque la 
suspensión en el juicio de amparo busca mantener viva la materia de éste; por tanto, el 
Tribunal Colegiado de Circuito al que se turne el recurso y estime ser legalmente 
incompetente por razón de la materia para conocer de ese medio de impugnación no debe 
emitir resolución en ese sentido, sino que debe resolverlo de plano; esto es, no puede 
anteponer la cuestión de competencia a la resolución del recurso, pues estimar lo contrario 
implicaría inobservar la naturaleza y fines de la suspensión y la voluntad del legislador de 
tramitarlo con celeridad. Cabe agregar que el criterio que aquí se fija, en forma alguna 
implica que al Tribunal Colegiado que resuelva la queja se le atribuya conocimiento previo 
del asunto y, por ende, se le turnen los diversos medios de impugnación que pudiesen 
presentarse en el mismo juicio de amparo, pues puede suceder que efectivamente el 
órgano jurisdiccional sea incompetente por razón de materia.” 
Publicada en la página 1718, Libro XIII, Octubre de 2012, Tomo 3, del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Décima Época, registro 2002025. 
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Por otro lado, dentro de las atribuciones de la Presidenta 

de la Junta de Coordinación Política de la Legislatura Estatal se 

encuentra precisamente la de representar al Congreso del 

Estado, en términos del artículo 49, fracción III, de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca. 

Por tanto, es evidente que la recurrente de la queja tiene 

legitimación para interponer dicho recurso, al representar 

legalmente al Congreso del Estado, quien fue señalado como 

autoridad responsable. 

Y si bien, no exhibió su nombramiento, tal aspecto no 

impide reconocerle legitimación, dado que no existe en la Ley 

de Amparo obligación de las responsables de acreditar el 

carácter con que se ostentan, por lo que su sola firma en el 

escrito de expresión de agravios es suficiente para reconocerle 

ese carácter11. 

                                                           
11 Se cita como apoyó, por identidad jurídica, la jurisprudencia 1a./J. 70/2018 (10a.), de la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del rubro y texto siguientes: 
“JUICIO DE AMPARO. LA AUTORIDAD RECURRENTE NO TIENE LA OBLIGACIÓN DE 
ACREDITAR SU NOMBRAMIENTO PARA COMPARECER. Los artículos 9o. de la Ley de 
Amparo vigente y 19 de la Ley de Amparo abrogada, no establecen la obligación para la 
autoridad responsable de acreditar su nombramiento para comparecer al juicio de amparo, 
sin que dicha carga pueda desprenderse de los principios que los rigen, ya que cuando 
una persona física es nombrada autoridad, adquiere las facultades que al cargo le 
correspondan; por tanto, cuando la persona que obtuvo el nombramiento ejerce sus 
facultades, no actúa en representación del cargo que obtuvo, sino en ejercicio del cargo. 
Luego, por regla general, como se desprende de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, la firma de un funcionario público es suficiente para que dicho acto sea 
válido, sin ser necesario que exhiba su nombramiento, regla que también es aplicable al 
juicio de amparo pues no existe alguna razón para que, como excepción, se requiera. Por 
lo tanto, si la Ley de Amparo no exige que la autoridad responsable exhiba su 
nombramiento y la ausencia de esa carga se corresponde con la naturaleza y los efectos 
del nombramiento, se estima que es innecesario que las autoridades lo exhiban cuando 
comparezcan a un juicio de amparo en el que figuren como partes. No obstante, en el 
trámite del juicio de amparo es posible cuestionar si esa persona tiene el cargo con el que 
comparece; en caso de que alguna de las partes considere que la persona que ostenta el 
cargo de autoridad responsable no es quien dice ser, aquéllas podrán promover un 
incidente en el cual la autoridad podrá tener la carga de exhibir su nombramiento.” 
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En otro aspecto, contra lo que sostiene la parte recurrente 

de la reclamación, al concederse la suspensión contra el 

procedimiento para designación de magistrado, es evidente que 

la recurrente de la queja se encuentra facultada para recurrirla, 

pues se le obliga a no emitir la resolución definitiva, esto es, la 

determinación recurrida e queja si le causa perjuicio. 

Por otra parte, son jurídicamente ineficaces los agravios 

relativos a evidenciar que los agravios propuestos en la queja 

son inoperantes, pues la materia de la reclamación lo constituye 

la resolución que admitió el recurso de queja, más no a analizar 

los agravios expresados en dicho recurso. 

Finalmente, por lo que se hace a la inconstitucionalidad del 

artículo 97 fracción I, inciso b), de la Ley de Amparo, contrario a 

lo señalado por el recurrente, los recursos previstos en la Ley 

de Amparo (revisión, queja, reclamación e inconformidad), 

tienden a asegurar el óptimo ejercicio de la función 

jurisdiccional del juez de Distrito, como órgano de control de 

constitucionalidad, por lo que atendiendo al principio de 

igualdad procesal entre las partes, los medios de impugnación 

de la ley de la materia se hallan a favor de cualquiera de las 

partes, cuando estime que alguna resolución judicial es lesiva a 

sus intereses. Sostener lo contrario, como pretende el 

reclamante, implicaría dejar en estado de indefensión a las 

autoridades responsables, al proscribir de manera injustificada 

su acceso a un recurso judicial, en tanto les impediría impugnar 

la decisión del juzgador federal que les ocasionara algún 

                                                                                                                                                                

Visible en la página 227, Libro 61, Diciembre de 2018, Tomo I, de la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, registro 2018703. 

2021-09-05 10:21:09
70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.a1.e3
D

avid R
ojas R

odríguez

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



RECURSO DE QUEJA ADMINISTRATIVO 233/2019 
 

8 

perjuicio, colocándolas en una situación de desequilibrio 

procesal frente al quejoso12. 

Con base en esas consideraciones, el magistrado ponente 

señaló que son ineficaces los agravios propuestos por la parte 

reclamante y, por consiguiente, se debe desechar el recurso de 

reclamación, por notoriamente improcedente, en términos del 

artículo 57 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria a la Ley de Amparo, conforme a su artículo 

2º. 

Expuesto lo anterior, la Magistrada Luz Idalia Osorio Rojas 

y el Magistrado Marco Antonio Guzmán González, uno en pos 

                                                           
12 Se cita como apoyo la jurisprudencia 2a./J. 12/2016 (10a.), de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, del texto siguiente: “RECURSO JUDICIAL 
EFECTIVO. EL JUICIO DE AMPARO CUMPLE CON LAS CARACTERÍSTICAS DE 
EFICACIA E IDONEIDAD A LA LUZ DEL ARTÍCULO 25 DE LA CONVENCIÓN 
AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. De la interpretación del precepto citado, 
un recurso judicial efectivo es aquel capaz de producir el resultado para el que ha sido 
concebido, es decir, debe ser un medio de defensa que puede conducir a un análisis por 
parte de un tribunal competente para determinar si ha habido o no una violación a los 
derechos humanos y, en su caso, proporcionar una reparación. En este sentido, el juicio de 
amparo constituye un recurso judicial efectivo para impugnar la inconstitucionalidad, o 
incluso la inconvencionalidad, de una disposición de observancia general, pues permite al 
órgano jurisdiccional de amparo emprender un análisis para establecer si ha habido o no 
una violación a los derechos humanos de los solicitantes y, en su caso, proporcionar una 
reparación, lo que se advierte de los artículos 1o., fracción I, 5o., fracción I, párrafo 
primero, 77 y 107, fracción I, de la Ley de Amparo. Ahora bien, en cuanto a la idoneidad y 
la razonabilidad del juicio de amparo, la Corte Interamericana reconoció que la existencia y 
aplicación de causas de admisibilidad de un recurso o un medio de impugnación resultan 
perfectamente compatibles con el texto de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, en el entendido de que la efectividad del recurso intentado, se predica cuando 
una vez cumplidos los requisitos de procedibilidad, el órgano judicial evalúa sus méritos y 
entonces analiza el fondo de la cuestión efectivamente planteada. En esa misma tesitura, 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha señalado que la circunstancia de que en el 
orden jurídico interno se fijen requisitos formales o presupuestos necesarios para que las 
autoridades de amparo analicen el fondo de los planteamientos propuestos por las partes 
no constituye, en sí misma, una violación al derecho fundamental a un recurso judicial 
efectivo; pues dichos requisitos son indispensables y obligatorios para la prosecución y 
respeto de los derechos de seguridad jurídica y funcionalidad que garantizan el acceso al 
recurso judicial efectivo.” 
Visible en la página 763, Libro 27, Febrero de 2016, Tomo I, Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Décima Época, registro 2010984. 
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del otro, manifestaron estar de acuerdo con lo expresado por el 

magistrado ponente 

Por consiguiente, y en aras de observar los principios de 

prontitud y expeditez procesal contenidos en el artículo 17, 

párrafo segundo, de la Constitución Federal, con fundamento 

en el artículo 57 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 

de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, conforme a su 

artículo 2º, se desecha de plano por notoriamente improcedente 

el recurso de reclamación interpuesto13. 

De ahí que no resultan aplicables los criterios invocados 

por la parte recurrente, aunado a que no son obligatorios, en 

términos del artículo 217 de la Ley de Amparo. 

 

                                                           
13 Sirve de apoyo, la tesis aislada 1a. XXXIV/2014 (10a.), emitida por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 3, Febrero de 2014, Tomo I, Materia(s): Civil, página 665, 
con registro digital 2005535, que establece: 
“INCIDENTES, RECURSOS O PROMOCIONES NOTORIAMENTE MALICIOSOS O 
IMPROCEDENTES. SU CONNOTACIÓN. El artículo 57 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles prevé que los tribunales no admitirán nunca incidentes, recursos o 
promociones notoriamente maliciosos o improcedentes, y que los desecharán de plano, sin 
necesidad de mandarlos hacer saber a las otras partes, ni dar traslado ni formar artículo. Al 
respecto, la malicia en las promociones se presenta cuando en ellas se identifica la mala fe 
del promovente, por ejemplo, cuando busca retardar la ejecución de alguna resolución o 
evitar que una decisión judicial se materialice; por su parte, la notoria improcedencia se 
configura cuando de la simple lectura de la promoción se advierte en forma patente 
y absolutamente clara la certeza y plena convicción de que la admisión o 
acogimiento de lo pedido no dará lugar a una decisión diferente de la que pueda 
tomarse desde luego; de manera que lo que el citado artículo trata de evitar es la 
tramitación de promociones que resulten ociosas o intrascendentes, ya sea porque tengan 
un evidente propósito dilatorio, o porque se formulen peticiones infundadas por no 
concurrir los presupuestos de hecho o de derecho que las justifiquen pues, en esas 
circunstancias, no es indispensable la previa audiencia del interesado ni que se 
admita su promoción, por ser inútil su tramitación al carecer del derecho subjetivo o 
procesal correspondiente, por la propia improcedencia de la petición formulada 
dentro del procedimiento respectivo, esto, en aras de observar los principios de 
prontitud y expeditez procesal contenidos en el artículo 17, párrafo segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”. 
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QUINTO. LEGITIMACIÓN.  

Como se estimó en el considerando anterior, el recurso de 

queja lo interpuso la ********** ** ** ***** ** ************ 

********  **  **  ****  ***********  ***  ********  ***  ******  ** 

******, representante legal de la propia legislatura, en términos 

del artículo 49, fracción III14, de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; Congreso 

del Estado señalado como autoridad responsable en el juicio de 

amparo indirecto del que deriva el incidente de suspensión en el 

que se dictó el auto que se recurre, en términos de los artículos 

5°, fracción II15, de la Ley de Amparo, por ello, con ese carácter 

se encuentra legitimada para interponer este recurso. 

SEXTO. AUTO RECURRIDO Y AGRAVIOS.  

No se transcribe el auto recurrido, ni los agravios 

formulados, al no advertir artículo en la Ley de Amparo que 

obligue a ello, pero se precisa que, al igual que todas las 

constancias, se tuvieron a la vista para la resolución del asunto, 

atendiendo a los principios de congruencia y exhaustividad en 

las sentencias.  

Además, a efecto de que la resolución recurrida pueda 

ser consultada por las partes, se ordena agregar al toca copia 

                                                           
14 “Artículo 49. Son atribuciones de la Presidencia de la Jucopo: 
(…) 
III. Tener la representación Legal del Congreso y delegarla en la persona o personas que 
considere oportuno; 
(…)”. 
15 “Artículo 5o. Son partes en el juicio de amparo: 
(…) 
II. La autoridad responsable, teniendo tal carácter, con independencia de su naturaleza 
formal, la que dicta, ordena, ejecuta o trata de ejecutar el acto que crea, modifica o 
extingue situaciones jurídicas en forma unilateral y obligatoria; u omita el acto que de 
realizarse crearía, modificaría o extinguiría dichas situaciones jurídicas.” 
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certificada de la resolución impugnada; sin que en el caso sea 

necesario realizar lo mismo en relación con los agravios, pues 

éstos ya obran en el expediente. 

Sirve de apoyo la jurisprudencia 2ª./J. 58/2010, de la 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

del rubro siguiente: “CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O 

AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE 

CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS 

DE AMPARO ES INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN.”16 

SÉPTIMO. ANTECEDENTES. 

El análisis de las constancias remitidas por el juez de 

Distrito, con valor probatorio pleno en términos de los artículos 

129, 197 y 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles17, 

de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, de acuerdo con lo 

dispuesto en su artículo 2°18, permiten conocer que: 

                                                           
16 Consultable en la página 830, Tomo XXXI, mayo de 2010, Novena Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. 
17“Artículo 129.- Son documentos públicos aquellos cuya formación está encomendada 
por la ley, dentro de los límites de su competencia, a un funcionario público revestido de la 
fe pública, y los expedidos por funcionarios públicos, en el ejercicio de sus funciones. 
La calidad de públicos se demuestra por la existencia regular, sobre los documentos, de 
los sellos, firmas u otros signos exteriores que, en su caso, prevengan las leyes.” 
“Artículo 197.- El tribunal goza de la más amplia libertad para hacer el análisis de las 
pruebas rendidas; para determinar el valor de las mismas, unas enfrente de las otras, y 
para fijar el resultado final de dicha valuación contradictoria; a no ser que la ley fije las 
reglas para hacer esta valuación, observando, sin embargo, respecto de cada especie de 
prueba, lo dispuesto en este capítulo.” 
“Artículo 202.- Los documentos públicos hacen prueba plena de los hechos legalmente 
afirmados por la autoridad de que aquéllos procedan; pero, si en ellos se contienen 
declaraciones de verdad o manifestaciones de hechos de particulares, los documentos 
sólo prueban plenamente que, ante la autoridad que los expidió, se hicieron tales 
declaraciones o manifestaciones; pero no prueban la verdad de lo declarado o 
manifestado.  
(…)” 
18 “Artículo 2o. El juicio de amparo se tramitará en vía directa o indirecta. Se substanciará 
y resolverá de acuerdo con las formas y procedimientos que establece esta Ley. 
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Juicio de amparo ***/**** del índice del Juzgado 

Noveno de Distrito en el Estado de Oaxaca, con residencia 

en San Bartolo Coyotepec, Oaxaca. 

1. Demanda. Mediante escrito presentado en la Oficina 

de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en el 

Estado de Oaxaca, el tres de julio de dos mil diecinueve,19 **** 

******** ******, solicitó la protección federal contra los actos y 

autoridades siguientes: 

“(…) 

III. AUTORIDADES RESPONSABLES EN SU DOBLE 
CARÁCTER. ORDENADORA Y EJECUTORA. 

PRIMERO. EL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA (…). 

SEGUNDO. LA COMISIÓN PERMANENTE DE 
ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA 
DE LA LXIV LEGISLATURA DEL HONORABLE 
CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
OAXACA (…). 

TERCERO. EL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE OAXACA (…). 

CUARTO. EL CONSEJERO JURÍDICO DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO, Maestro José Octavio 
Tinajero Zenil (…). 

QUINTO. EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE 
OAXACA (…). 

IV. ACTO RECLAMADO. 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE OAXACA, reclamo: 

                                                                                                                                                                

A falta de disposición expresa se aplicará en forma supletoria el Código Federal de 
Procedimientos Civiles y, en su defecto, los principios generales del derecho.” 
19 Foja 04 del testimonio del juicio de amparo. 
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a) La falta de acuerdo y contestación a mi escrito 
presentado a las 11:35 horas del día 22 de mayo 
pasado, en el que solicito se acuerde mi 
reelección/ratificación al cargo de Magistrado del 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Oaxaca. 

b) La eminente revocación del mandato decretado en 
mi contra para que se dé por terminado el cargo de 
magistrado que vengo desempeñando, en la Sala 
Superior del Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Oaxaca; en cumplimiento de la orden que 
ha dado el Poder Ejecutivo del Estado. 

c) La omisión de la fijación de un procedimiento para 
mi reelección o ratificación. 

d) La no ratificación por omisión del procedimiento de 
ratificación. 

e) La ratificación de un nuevo magistrado designado 
por el titular del Ejecutivo del Estado para sustituirme 
en mi cargo como magistrado de la Sala Superior. 

f) La orden dada al Presidente del Tribunal de Justicia 
Administrativa, para que no se me deje entrar el día 7 
de julio a las oficinas del Tribunal de Justicia del 
Estado, por haberme dado por terminado de manera 
anticipada de mi nombramiento ante la no ratificación 
decretada en mi contra. 

g) La ilegal aplicación retroactiva en mi perjuicio, del 
Transitorio Octavo, quinto párrafo, del Decreto de 
fecha 20 de mayo del 2015, por el que se reforman 
diversas disposiciones de la Constitución Política 
Federal, en materia de corrupción y por la que no me 
concede la reelección o ratificación del cargo de 
Magistrado de la Sala Superior del Tribunal de Justicia 
del Estado. 

h) La designación y ratificación del nuevo magistrado 
que me sustituya en la Sala Superior, derivada de la 
promulgación del decreto número 786, de fecha 26 de 
diciembre del 2017, publicado en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado en el extra de fecha 16 de 
enero del 2017, en el que se reforma el artículo 114 
QUATER, de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Oaxaca. 
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i) Los actos de discriminación que se han realizado en 
mi contra, y que me resuelven en forma por demás 
desigual a aquellos casos que recientemente se han 
resuelto. 

DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE 
ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA 
DEL ESTADO reclamo: 

a) La falta de respuesta a mi escrito presentado a las 
11:35 horas del día 22 de mayo pasado, en el que 
solicito se acuerde mi reelección/ratificación al cargo 
de Magistrado del Tribunal de Justicia Administrativa 
del Estado de Oaxaca. 

b) La falta de instrucción de un procedimiento a efecto 
de llevar a cabo mi reelección o ratificación. 

c) La eminente revocación del mandato que se decrete 
en mi contra para que se dé por terminado de manera 
anticipada del cargo de magistrado que vengo 
desempeñando, en la Sala Superior del Tribunal de 
Justicia Administrativa del Estado de Oaxaca; en 
cumplimiento de la orden que ha dado el Poder 
Ejecutivo. 

d) La ilegal aplicación retroactiva en mi perjuicio, del 
artículo Transitorio Octavo, quinto párrafo, del Decreto 
de fecha 20 de mayo del 2015, por el que se reforman 
diversas disposiciones de la Constitución Política 
Federal, en materia de corrupción. 

e) La instrucción del procedimiento para la ratificación 
de un nuevo magistrado designado por el titular del 
Ejecutivo del Estado, para sustituirme en mi cargo 
como magistrado de la Sala Superior del Tribunal de 
Justicia Administrativa del Estado de Oaxaca. 

f) El dictamen para la ratificación de un nuevo 
magistrado que designó el titular del Ejecutivo del 
Estado, para sustituirme en mi cargo como magistrado 
de la Sala Superior del Tribunal de Justicia del Estado 
de Oaxaca. 

g) La orden que ha dado el Presidente del Tribunal de 
Justicia Administrativa, para que a partir del día 7 de 
julio, no se me permita entrar a laborar y desempeñar 
mi cargo en el Tribunal de Justicia Administrativa 
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señalado. 

h) Los actos de discriminación que se han realizado en 
mi contra. 

DEL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO reclamo: 

a) La orden verbal o por escrito que ha girado A LA 
LXIV LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, para que se dé 
por terminado de manera anticipada el cargo de 
magistrado que vengo desempeñando, en la Sala 
Superior del Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Oaxaca. 

b) La orden verbal o por escrito que ha dirigido A LA 
LXIV LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, para que no se 
me conceda la reelección/ratificación al cargo de 
magistrado que vengo desempeñando, en la Sala 
Superior del Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Oaxaca. 

c) El escrito de designación, de un nuevo magistrado 
que ha girado al Congreso del Estado, para sustituirme 
en mi cargo de magistrado de la Sala Superior del 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Oaxaca. 

d) La orden que ha dado al Presidente del Tribunal de 
Justicia Administrativa, para que a partir del día 7 de 
julio próximo, no se me permita el acceso a las 
instalaciones del tribunal antes señalado.  

e) La promulgación del decreto número 786, de fecha 
26 de diciembre del 2017, publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado en el extra de fecha 16 
de enero del 2017, en el que se reforma el artículo 114 
QUATER, de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Oaxaca. 

f) La persecución política que se emprenda por el 
cargo que desempeño como magistrado que vengo 
desempeñando en la Sala Superior del Tribunal de 
Justicia Administrativa del Estado de Oaxaca. 

g) Los actos de discriminación que se han realizado en 
mi contra. 
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DEL CONSEJERO JURÍDICO DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO reclamo: 

a) La orden verbal o por escrito que ha girado a la 
LXIV LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, para que de 
manera anticipada se dé por terminado mi cargo de 
magistrado que vengo desempeñando, en la Sala 
Superior del Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Oaxaca. 

b) La orden verbal o por escrito que ha dirigido A LA 
LXIV LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, para que no se 
me conceda la reelección/ratificación al cargo de 
magistrado que vengo desempeñando, en la Sala 
Superior del Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Oaxaca. 

c) La orden que ha girado al Presidente del Tribunal 
de Justicia Administrativa del Estado, para que a partir 
del día 7 de julio próximo, se me niegue la entrada a 
las instalaciones del Tribunal de Justicia 
Administrativa, así como que se cambien las chapas y 
cerraduras de mi oficina que tengo asignada para 
desempeñar el cargo en dicho Tribunal. 

d) La persecución política que se ha realizado en mi 
contra por el cargo que vengo desempeñando en la 
Sala Superior del Tribunal de Justicia Administrativa 
del Estado de Oaxaca, y que se traducen en que en 
diversas ocasiones se me ha pedido la renuncia al 
cargo de Magistrado, y la falta de pago oportuno de los 
haberes a que tengo derecho, esto con la finalidad de 
que acceda a sus presiones para renunciar al cargo. 

e) Los actos de discriminación que se han realizado en 
mi contra, y que son un trato desigual con los demás 
magistrados, por no ser del grupo político del 
Gobernador del Estado. 

DEL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE OAXACA, 
reclamo: 

a) La orden que ha girado al guardia de seguridad del 
Tribunal de Justicia Administrativa, en cumplimiento a 
la orden dada por el Ejecutivo del Estado, del 
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Consejero Jurídico del Gobierno del Estado, del 
Honorable Congreso del Estado y de la Comisión de 
Administración y Procuración de Justicia del mismo 
Congreso, a efecto de que no se me permia el acceso 
para desempeñar el cargo, así como la girada a efecto 
de que el día 7 de julio próximo, se cambien las 
chapas y cerraduras de las oficinas que tengo 
asignadas para desempeñar mi cargo. 

b) La orden que ha girado al Director de Gestión 
Administrativa del Tribunal de Justicia Administrativa 
para que a partir del 7 de julio próximo, se me dé de 
baja de la plantilla del personal del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Oaxaca y de la nómina 
correspondiente, la privación de seguir percibiendo mi 
salario y demás prestaciones sociales y económicas a 
las que tengo derecho, violentando un derecho 
adquirido atendiendo la temporalidad constitucional de 
ocho (sic), por el que me fue otorgado el 
nombramiento. 

c) La orden que ha dado para que no se me realice el 
pago de mi salario o emolumento y de las prestaciones 
de seguridad social y económicas antes citadas. 

d) Todos los actos en acatamiento y ejecución, 
relacionados, derivados y vinculados, con los actos 
atribuidos al Poder Legislativo y Poder Ejecutivo. 

(…)”. 

2. Admisión y negativa de suspensión provisional. De 

la consulta efectuada por este tribunal, en el Sistema Integral de 

Seguimiento de Expedientes, relativa a la captura de 

información correspondiente al juicio de amparo indirecto 

***/****, del índice del Juzgado Noveno de Distrito en el 

Estado de Oaxaca,20 se advierte que en proveído de cinco de 

                                                           
20 Con Número de Expediente Único Nacional (NEUN) ********; circunstancia que se 
considera como hecho notorio, acorde con lo establecido en el artículo 88 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo y la 
jurisprudencia P./J. 16/2018 (10a.), emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 55, Junio de 2018, Tomo I, Materia(s): Común, página 10, con registro digital 
2017123, de título y contenido siguientes: 
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julio de dos mil diecinueve, se admitió a trámite la demanda de 

amparo y se ordenó formar por cuerda separada el incidente de 

suspensión, en el que se negó la suspensión provisional 

solicitada. 

3. Queja 262/2019. Inconforme con dicha determinación, 

el ahí quejoso, interpuso recurso de queja, que correspondió 

conocer al Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y de 

Trabajo del Decimotercer Circuito, con residencia en San 

Bartolo Coyotepec, Oaxaca; medio de impugnación que se 

resolvió en sesión de diecinueve de julio de dos mil 

diecinueve,21 en el sentido de declararlo infundado. 

Juicio de amparo ***/**** del índice del Juzgado 
                                                                                                                                                                

“HECHOS NOTORIOS. TIENEN ESE CARÁCTER LAS VERSIONES ELECTRÓNICAS 
DE LAS SENTENCIAS ALMACENADAS Y CAPTURADAS EN EL SISTEMA INTEGRAL 
DE SEGUIMIENTO DE EXPEDIENTES (SISE). Jurídicamente, el concepto de hecho 
notorio se refiere a cualquier acontecimiento de dominio público conocido por todos o casi 
todos los miembros de un cierto círculo social en el momento en que va a pronunciarse la 
decisión judicial, respecto del cual no hay duda ni discusión alguna y, por tanto, conforme 
al artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles, los hechos notorios pueden 
invocarse por el tribunal, aunque no hayan sido alegados ni probados por las partes. Por 
otro lado, de los artículos 175, 176, 177 y 191 a 196 del Acuerdo General del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal que establece las disposiciones en materia de actividad 
administrativa de los órganos jurisdiccionales, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de enero de 2015, se obtiene que es obligación de los Juzgados de 
Distrito y de los Tribunales de Circuito, capturar la información de los expedientes de su 
conocimiento y utilizar el módulo de sentencias del Sistema Integral de Seguimiento de 
Expedientes (SISE), en el cual deben capturar las versiones electrónicas de las 
resoluciones emitidas por ellos, a cuya consulta tienen acceso los restantes órganos 
jurisdiccionales del Poder Judicial de la Federación, lo cual otorga a las versiones 
electrónicas de las resoluciones emitidas por los Juzgados de Distrito y por los Tribunales 
de Circuito el carácter de hecho notorio para el órgano jurisdiccional resolutor y, por tanto, 
pueden invocarse como tales, sin necesidad de glosar al expediente correspondiente la 
copia certificada de la diversa resolución que constituye un hecho notorio, pues en 
términos del artículo 88 mencionado, es innecesario probar ese tipo de hechos. Lo anterior, 
con independencia de que la resolución invocada como hecho notorio haya sido emitida 
por un órgano jurisdiccional diferente de aquel que resuelve, o que se trate o no de un 
órgano terminal, pues todos los Juzgados de Distrito y Tribunales de Circuito deben 
capturar en el módulo de sentencias del SISE, la versión electrónica de las resoluciones 
que emiten, las cuales pueden consultarse por cualquier otro órgano jurisdiccional, lo que 
genera certeza de lo resuelto en un expediente diferente”. 
21 Fojas 268 a 353 del testimonio del incidente de suspensión relativo al juicio de amparo 
***/****. 
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Decimoprimero de Distrito en el Estado de Oaxaca, con 

residencia en San Bartolo Coyotepec, Oaxaca.  

4. Demanda. En escrito de nueve de agosto de dos mil 

diecinueve22, ****  ********  ****** , solicitó la protección 

federal, sin pedir la suspensión, contra actos del Titular del 

Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, consistentes en: 

“(…) 

IV. ACTO RECLAMADO.- 

a) La privación de mi derecho de audiencia, contenido 
en el artículo 14 y 16 de la Constitución Política 
Federal. 

(…)”. 

5. Ampliación. Mediante escrito fechado el doce de 

agosto de dos mil diecinueve,23 el quejoso amplió su demanda, 

señalando como nuevas autoridades responsables y actos 

reclamados los siguientes: 

“(…) 

I. AUTORIDADES RESPONSABLES EN SU DOBLE 
CARÁCTER. ORDENADORA Y EJECUTORA. 

PRIMERO: EL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO DE 
OAXACA (…). 

SEGUNDO: LA COMISIÓN PERMANENTE DE 
ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA 
DE LXIV LEGISLATURA DEL HONORABLE 
CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
OAXACA (…). 

TERCERO: EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE 
OAXACA, Licenciado ADRIÁN QUIROGA AVENDAÑO 

                                                           
22 Foja 04 ibídem. 
23 Fojas 7 a 27 ibídem. 
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(…). 

II. ACTO RECLAMADO. 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE OAXACA, reclamo: 

a) Todos los actos que han dictado en el ilegal 
procedimiento que tiene como objetivo de realizar la 
designación de una persona, como Magistrado de la 
Sala Superior del Tribunal de Justicia Administrativa 
del Estado de Oaxaca, para que el Congreso del 
Estado lo ratifique; procedimiento del que no he sido 
llamado para ser oído y vencido en juicio, pues ese 
procedimiento tiene como objetivo la terminación 
anticipada de mi mandato. 

b) La terminación anticipada de mi mandato como 
magistrado ratificado como lo señala el artículo 116, 
fracción III, párrafo quinto, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y conforme a la 
jurisprudencia firme P. /J. 112/2000 del Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro 
MAGISTRADOS DE LOS TRIBUNALES 
SUPERIORES DE JUSTICIA DE LOS ESTADOS. 
PRESUPUESTOS PARA QUE OPERE SU 
RATIFICACIÓN TÁCITA, toda vez que pretenden 
realizar la designación de magistrado para que ocupe 
mi lugar. 

c) Los actos de discriminación que se han realizado en 
mi contra, y que me resuelven en forma por demás 
desigual a aquellos casos que recientemente se han 
resuelto como son de los Magistrados Ricardo Porfirio 
Sibaja Ilescas y María Laura Ortiz Aguirre, 
Magistrados del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado. 

DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE 
ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA 
DE (sic) DEL ESTADO reclamo: 

a) Todos los actos que han dictado en el ilegal 
procedimiento que tiene como objetivo de realizar la 
designación de una persona como Magistrado de la 
Sala Superior del Tribunal de Justicia Administrativa 
del Estado de Oaxaca, para que el Congreso del 
Estado lo ratifique, procedimiento del que no he sido 
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llamado para ser oído y vencido en juicio, pues ese 
procedimiento tiene como objetivo la terminación 
anticipada de mi mandato. 

b) La terminación anticipada de mi mandato como 
magistrado ratificado como lo señala el artículo 116, 
fracción III, párrafo quinto, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y conforme a la 
jurisprudencia firme P./J. 112/2000 del Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro 
MAGISTRADOS DE LOS TRIBUNALES 
SUPERIORES DE JUSTICIA DE LOS ESTADOS. 
PRESUPUESTOS PARA QUE OPERE SU 
RATIFICACIÓN TÁCITA, toda vez que pretenden 
realizar la designación de magistrado para que ocupe 
mi lugar. 

c) Los actos de discriminación que se han realizado en 
mi contra, y que me resuelven en forma por demás 
desigual a aquellos casos que recientemente se han 
resuelto como son de los Magistrados Ricardo Porfirio 
Sibaja Ilescas y María Laura Ortiz Aguirre, 
Magistrados del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado. 

DEL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE OAXACA, 
reclamo: 

a) La orden que emita para darme de baja de la lista 
del personal del Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Oaxaca. 

b) La orden que emita para darme de baja en el 
Instituto del Seguro Social como empleado del 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Oaxaca. 

c) La orden de suspensión del pago de mi salario que 
percibo como Magistrado de la Sala Superior del 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Oaxaca, 

d) Todos los actos en acatamiento y ejecución 
relacionados derivados y vinculados, con los actos 
atribuidos al Poder Legislativo y Poder Ejecutivo del 
Estado. 
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(…)”. 

6. Admisión y otorgamiento de la medida cautelar 

solicitada. El catorce de agosto de dos mil diecinueve24, el Juez 

Decimoprimero de Distrito en el Estado de Oaxaca, admitió a 

trámite la ampliación de la demanda de amparo y ordenó 

sustanciar por cuerda separada el incidente de suspensión; 

cuaderno en el cual, en la misma fecha, otorgó la suspensión 

provisional solicitada, para el efecto de que las cosas se 

mantuvieran en el estado en que se encontraban. 

7. Queja 233/2019. En contra de esta última 

determinación, la autoridad responsable presidenta de la Junta 

de Coordinación Política de la Sexagésima Cuarta Legislatura 

del Congreso del Estado de Oaxaca, interpuso el recurso de 

queja, que se admitió a trámite en acuerdo de veintiuno de 

agosto de dos mil diecinueve, por la presidencia de este tribunal 

colegiado, bajo el número ya señalado. 

8. Queja 234/2019. Del mismo modo, hizo lo propio la 

diversa autoridad responsable encargada del despacho de la 

presidencia del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Oaxaca; recurso de queja, que se admitió a trámite en acuerdo 

de veintiuno de agosto de dos mil diecinueve25, por la 

presidencia de este tribunal colegiado. Tal medio de 

impugnación es materia de análisis en este expediente. 

OCTAVO. ESTUDIO DEL RECURSO DE QUEJA. 

La parte recurrente aduce en su primer agravio, que la 

concesión de la suspensión provisional contraviene el artículo 

                                                           
24 Fojas 62 a 67 ibídem. 
25 Fojas 81 y 82 del toca. 
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128, fracción II, de la Ley de Amparo, dado que resulta en 

perjuicio del interés social, atendiendo a que el quejoso 

pretende su ratificación al cargo que ostentaba como 

Magistrado del Tribunal Contencioso Administrativo del Estado, 

que estuvo vigente hasta el seis de julio de dos mil diecinueve, 

tomando en cuenta que fue electo para un período de ocho 

años, el cual inició el seis de julio de dos mil once. 

Que en ese sentido, la suspensión provisional concedida 

lesiona el interés social, dado que la ratificación de un 

magistrado tiende a satisfacer una necesidad colectiva, que se 

traduce en garantizar que la impartición de justicia esté en 

manos de quienes tengan la capacidad de desempeñar dicha 

encomienda, relacionada con la impartición de justicia en 

beneficio de los gobernados, que incluye la actualización de la 

vigencia del período para el cual fue electo. 

Que la promoción del juicio de amparo, cuya finalidad es 

que se ratifique al quejoso en el cargo que ostentaba, con dicho 

actuar entorpece el procedimiento de renovación o en su caso 

ratificación, dado que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

sostiene que en los procedimientos de renovación o ratificación 

de los magistrados de los Poderes Locales, desde el punto de 

vista constitucional debe favorecerse tanto la estabilidad como 

la rotación de dichos cargos, ya que con ellos se evita la 

concentración de poder y se favorece la división de potestades, 

por lo que el quejoso debe conducirse con honestidad 

invulnerable, excelencia, profesionalismo y organización. 

En su segundo agravio refiere que se quebranta lo 

dispuesto en el artículo 131, párrafo último, de la Ley de 
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Amparo, porque la concesión de la medida cautelar tiene 

efectos restitutorios, ya que obliga al Congreso del Estado a 

prolongar el nombramiento de Magistrado a favor del quejoso; 

y, 

Que en el diverso recurso de queja ********, el Segundo 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo de este 

Circuito confirmó la negativa del Juzgado Noveno de Distrito de 

conceder la suspensión provisional, porque de concederla 

implicaría un perjuicio al interés social y que la medida cautelar 

no puede tener el efecto de modificar o restringir derechos ni 

prorrogar o tener efectos restitutorios, por ser estos exclusivos 

de la sentencia de amparo. 

Este último agravio es esencialmente fundado y evidencia 

que en el caso procede declarar sin materia el incidente de 

suspensión. 

En efecto, el artículo 14526 de la Ley de Amparo previene 

que cuando apareciere debidamente probado que ya se 

resolvió sobre la suspensión en otro juicio de amparo, 

promovido con anterioridad por el mismo quejoso o por otra 

persona en su nombre o representación, contra el mismo acto 

reclamado y contra las propias autoridades, se declarará sin 

materia el incidente de suspensión. 

Es decir, dicho precepto es categórico al establecer que se 

declarará sin materia el incidente de suspensión: 

                                                           
26 “Artículo 145. Cuando apareciere debidamente probado que ya se resolvió sobre la 
suspensión en otro juicio de amparo, promovido con anterioridad por el mismo quejoso o 
por otra persona en su nombre o representación, contra el mismo acto reclamado y contra 
las propias autoridades, se declarará sin materia el incidente de suspensión.” 
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a). Cuando apareciere probado que ya se resolvió sobre la 

suspensión en otro juicio de amparo; y, 

b). Que aquel juicio de amparo sea promovido por el 

mismo quejoso, contra el mismo acto reclamado y contra las 

propias autoridades. 

Luego, en el caso, para concluir si se actualizan o no 

dichos supuestos, cabe formular las interrogantes siguientes: 

1. ¿Los actos aquí reclamados son los mismos que 

fueron impugnados en el anterior juicio de amparo que 

originó el recurso de queja ********? y, 

2. ¿Sobre dichos actos ya se resolvió sobre la 

suspensión solicitada en diverso juicio de amparo? 

Para dar respuesta a tales interrogantes, se precisa que de 

la demanda de amparo origen del incidente de suspensión del 

que deriva la resolución aquí recurrida (incidente de suspensión 

relativo al juicio de amparo indirecto 705/2019), se advierte que 

la parte quejosa demandó medularmente la protección de la 

Justicia Federal contra el procedimiento para la designación de 

Magistrado de la Sala Superior del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Oaxaca; cuya finalidad es la 

terminación anticipada del mandato del quejoso como 

magistrado ratificado (de manera tácita), su baja de la lista de 

personal y en el Instituto del Seguro Social, y la suspensión de 

pago de su salario. 

En la resolución recurrida se concedió la suspensión 

provisional, para el efecto de que las cosas se mantengan en el 
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estado que se encuentran, esto es, para que el quejoso no sea 

removido de su cargo como Magistrado de la Sala Superior del 

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Oaxaca, con 

motivo del procedimiento instaurado por parte del Congreso del 

Estado de Oaxaca, con el fin de designar a una persona diversa 

para ocupar una plaza del citado órgano jurisdiccional y, por 

consiguiente, no sea privado de sus derechos y prestaciones 

sociales que goza con motivo del cargo que desempeña; y para 

el caso de que el procedimiento se hubiere instaurado para 

designar a un magistrado para que ocupe su plaza, al concluir 

las etapas procesales, las autoridades responsables se 

abstengan de resolverlo en definitiva. 

Por otro lado, como lo aduce la parte recurrente, el 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa 

de este propio Circuito, resolvió el recurso de queja ********. 

Resolución de dicho recurso que obra en copia en las 

constancias relativas al incidente de suspensión, de donde 

deriva la resolución recurrida. 

Además, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 88 

del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria a la Ley de Amparo, según lo dispone su artículo 2º, 

el órgano jurisdiccional puede invocar los hechos notorios, tal 

como lo aduce la autoridad responsable en sus agravios e 

incluso al respecto invocó una jurisprudencia de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación sobre los hechos notorios. 

Hecho notorio, que en su acepción jurídica, es cualquier 

acontecimiento de dominio público conocido por todos o casi 

todos los miembros de un círculo social en el momento en que 
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va a pronunciarse la decisión judicial, respecto del cual no hay 

duda ni discusión27. 

En ese orden de ideas, de la consulta en el Sistema 
                                                           
27 Sobre el particular, es aplicable la jurisprudencia P./J. 74/2006, emitida por el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de título y contenido siguientes: “HECHOS 
NOTORIOS. CONCEPTOS GENERAL Y JURÍDICO. Conforme al artículo 88 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles los tribunales pueden invocar hechos notorios aunque 
no hayan sido alegados ni probados por las partes. Por hechos notorios deben entenderse, 
en general, aquellos que por el conocimiento humano se consideran ciertos e indiscutibles, 
ya sea que pertenezcan a la historia, a la ciencia, a la naturaleza, a las vicisitudes de la 
vida pública actual o a circunstancias comúnmente conocidas en un determinado lugar, de 
modo que toda persona de ese medio esté en condiciones de saberlo; y desde el punto de 
vista jurídico, hecho notorio es cualquier acontecimiento de dominio público conocido por 
todos o casi todos los miembros de un círculo social en el momento en que va a 
pronunciarse la decisión judicial, respecto del cual no hay duda ni discusión; de manera 
que al ser notorio la ley exime de su prueba, por ser del conocimiento público en el medio 
social donde ocurrió o donde se tramita el procedimiento”.Visible en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIII, Junio de 2006, Materia(s): 
Común, página 963, con registro 174899. 
De igual forma es ilustrativa la jurisprudencia P./J. 16/2018 (10a.), del Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, cuyo tenor es: “HECHOS NOTORIOS. TIENEN ESE 
CARÁCTER LAS VERSIONES ELECTRÓNICAS DE LAS SENTENCIAS 
ALMACENADAS Y CAPTURADAS EN EL SISTEMA INTEGRAL DE SEGUIMIENTO DE 
EXPEDIENTES (SISE). Jurídicamente, el concepto de hecho notorio se refiere a cualquier 
acontecimiento de dominio público conocido por todos o casi todos los miembros de un 
cierto círculo social en el momento en que va a pronunciarse la decisión judicial, respecto 
del cual no hay duda ni discusión alguna y, por tanto, conforme al artículo 88 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, los hechos notorios pueden invocarse por el tribunal, 
aunque no hayan sido alegados ni probados por las partes. Por otro lado, de los artículos 
175, 176, 177 y 191 a 196 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los 
órganos jurisdiccionales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de enero de 
2015, se obtiene que es obligación de los Juzgados de Distrito y de los Tribunales de 
Circuito, capturar la información de los expedientes de su conocimiento y utilizar el módulo 
de sentencias del Sistema Integral de Seguimiento de Expedientes (SISE), en el cual 
deben capturar las versiones electrónicas de las resoluciones emitidas por ellos, a cuya 
consulta tienen acceso los restantes órganos jurisdiccionales del Poder Judicial de la 
Federación, lo cual otorga a las versiones electrónicas de las resoluciones emitidas por los 
Juzgados de Distrito y por los Tribunales de Circuito el carácter de hecho notorio para el 
órgano jurisdiccional resolutor y, por tanto, pueden invocarse como tales, sin necesidad de 
glosar al expediente correspondiente la copia certificada de la diversa resolución que 
constituye un hecho notorio, pues en términos del artículo 88 mencionado, es innecesario 
probar ese tipo de hechos. Lo anterior, con independencia de que la resolución invocada 
como hecho notorio haya sido emitida por un órgano jurisdiccional diferente de aquel que 
resuelve, o que se trate o no de un órgano terminal, pues todos los Juzgados de Distrito y 
Tribunales de Circuito deben capturar en el módulo de sentencias del SISE, la versión 
electrónica de las resoluciones que emiten, las cuales pueden consultarse por cualquier 
otro órgano jurisdiccional, lo que genera certeza de lo resuelto en un expediente diferente.” 
Publicada en la página 10, Libro 55, Junio de 2018, Tomo I, de la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, registro 2017123. 
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Integral de Seguimiento de Expedientes28, se obtiene que el 

diecinueve de julio de dos mil diecinueve, se ingresó la 

ejecutoria pronunciada en esa misma fecha por el Segundo 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo, al resolver 

el recurso de queja ********. 

De dicha ejecutoria, en lo que interesa, se obtiene: 

“(…) OCTAVO. Estudio. Antes de nada se precisa, queda firme la 
decisión del juez de Distrito de negar la suspensión provisional 
respecto de los ACTOS NEGATIVOS, consistentes en: 

 Omisión de dar respuesta al escrito de veintidós de mayo de 
dos mil diecinueve (foja 96). 

 Omisión de fijación de un procedimiento de ratificación. 
 
Ello es así, porque del análisis de los agravios, se advierte que el 
quejoso aquí recurrente, a quien depara perjuicio, no se inconformó 
con tal determinación. 
Señalado lo anterior, sólo es materia de este recurso, la decisión del 
juez Federal que negó la suspensión provisional solicitada, respecto 
de las consecuencias de los actos reclamados: a) Terminación o 
revocación del mandato del quejoso como magistrado; b) La 
designación y ratificación de un nuevo magistrado para 
sustituirlo en su cargo; c) Ejecución de esa designación y 
ratificación; d) Aplicación retroactiva del artículo transitorio 
Octavo, quinto párrafo, del Decreto de veinte de mayo de dos mil 
quince, por la que refiere no se le concede la reelección o 
ratificación del cargo; e) Orden de dar por terminada de manera 
anticipada su cargo hasta en tanto no se resuelva sobre su 
petición de ratificación o reelección; y f) Orden para que no se le 
conceda la ratificación o reelección en su cargo. 
En el primero de los agravios, el recurrente aduce que el  a quo  no 
estuvo en lo correcto al negarle la suspensión provisional respecto de 
los efectos de los actos reclamados antes precisados, porque dejó de 
tomar en cuenta que si bien es cierto su nombramiento como 
magistrado tenía como fecha de terminación el seis de julio de dos 
mil diecinueve, también lo era que presentó su demanda de amparo 
antes de esta data, cuando estaba sufriendo actos que atentaron 
contra sus derechos fundamentales, y por ello, es procedente 
conceder dicha medida para evitar esos agravios; además el hecho 
de que su nombramiento hubiere perdido vigencia no implica que 
hubiere dejado el cargo, pues debido a la figura de la ratificación 
tácita de su nombramiento que opera en su favor, sigue estando 
en el cargo de magistrado, de ahí que la concesión de la 
suspensión provisional no traería como efectos su ratificación, sino 
sólo que no lo priven de su cargo hasta en tanto no se inicie un 
procedimiento legal en donde se le otorgue la oportunidad de poder 
contender nuevamente para ocupar un nuevo cargo de esa índole. 
Añade el recurrente, no es aplicable al caso la jurisprudencia 2ª./J 
88/2018 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

                                                           
28 http://sise.cjf.gob.mx/sise/Reportes/Sentencias/ConsultaSentenciasII.aspx 
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Nación, invocada por el juez de Distrito, porque en ella, la referida 
Sala determinó ser improcedente la suspensión en el juicio de 
amparo, respecto de los actos reclamados consistentes en la no 
ratificación y/o reelección del cargo de magistrado, y en la especie 
los actos reclamados no son esos, porque cuando solicitó el amparo 
aún estaba vigente su nombramiento, y tampoco se le ha negado la 
ratificación o reelección por parte del Congreso del Estado; sino se 
trata de la omisión por parte de éste para iniciar dicho procedimiento.  
En el segundo agravio, el inconforme aduce que si bien es cierto 
como lo dice el juez de Distrito, el procedimiento de ratificación de un 
magistrado obedece a la satisfacción de una necesidad colectiva, 
también lo es que en el caso, dicho procedimiento no se ha llevado a 
cabo y por tanto, no se ha analizado su conducta desarrollada en el 
cargo que ostenta; aspecto que omitió valorar el juez pues solamente 
se limitó a prejuzgar como si ese procedimiento se le hubiere 
negado. 
Son infundados los agravios reseñados, debido a que este órgano 
colegiado considera que el juez de Distrito estuvo en lo correcto al 
negar la suspensión provisional solicitada, respecto de las 
consecuencias de los actos reclamados ya citados, al no colmarse el 
segundo de los requisitos a que se refiere la fracción II, del artículo 
12829 de la Ley de Amparo, porque como lo señaló el referido juez, la 
medida cautelar solicitada no puede tener el efecto de modificar o 
restringir derechos ni constituir aquellos que no ha tenido la parte 
quejosa antes de presentar la demanda, ni prorrogar o tener efectos 
restitutorios, por ser éstos exclusivos de la sentencia de amparo, y en 
contravención a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 131 de 
la Ley de Amparo, conforme al cual, la suspensión no tiene efectos 
restitutorios; pues de concederse, como lo estimó el a quo, implicaría 
un perjuicio al interés social, pues la ratificación de magistrado tiende 
a satisfacer una necesidad colectiva, consistente en garantizar que la 
impartición de justicia esté en manos de quienes tengan la capacidad 
para desempeñar la labor jurisdiccional. 
Lo anterior es así, toda vez que la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación se ha pronunciado sobre la naturaleza del orden público de 
que participa la función jurisdiccional y, principalmente, los 
procedimientos de renovación de los Poderes Judiciales, en el 
sentido de que no responde solo a la necesidad de vigilar que la 
conducta desarrollada por éstos se apegue a las normas que rigen 
su actuación y en caso contrario, se apliquen los correctivos 
procedentes, sino que tiende a la satisfacción de una necesidad 
colectiva, consistente en garantizar un derecho subjetivo 
público de los gobernados a través del análisis de la conducta 
desarrollada por los juzgadores en el periodo en el que fueron 
nombrados, lo que permite decidir si tienen o no la capacidad 
para continuar desempeñando la labor jurisdiccional, bajo los 
principios que establece la Constitución, en su caso, local o 
federal. 

                                                           
29 “Artículo 128. Con excepción de los casos en que proceda de oficio, la suspensión se 
decretará, en todas las materias salvo las señaladas en el último párrafo de este artículo, 
siempre que concurran los requisitos siguientes: 
(…) 
II. Que no se siga perjuicio al interés social ni se contravengan disposiciones de orden 
público. 
La suspensión se tramitará en incidente por separado y por duplicado. 
(…)”. 
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Lo anterior así lo consideró el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en la tesis P. LXXII/99, de registro, datos de 
identificación, rubro y texto siguiente: 
Época: Novena Época  
Registro: 192873  
Instancia: Pleno  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  
Tomo X, Noviembre de 1999  
Materia(s): Administrativa  
Tesis: P. LXXII/99  
Página: 42  
 
MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. EL 
PROCEDIMIENTO PARA SU RATIFICACIÓN TIENDE A LA 
SATISFACCIÓN DE UNA NECESIDAD COLECTIVA. El 
procedimiento de ratificación de Magistrados de Circuito y Jueces de 
Distrito a que se refiere el artículo 97 de la Constitución Federal, no 
responde sólo a la necesidad de vigilar que la conducta desarrollada 
por éstos se apegue a las normas que rigen su actuación y, en caso 
contrario, se apliquen los correctivos procedentes, sino que tiende a 
la satisfacción de una necesidad colectiva, consistente en garantizar 
un derecho subjetivo público de los gobernados a través del análisis 
de la conducta desarrollada por los juzgadores federales en el 
periodo para el que fueron nombrados, lo que permite decidir si 
tienen o no la capacidad para continuar desempeñando la labor 
jurisdiccional, bajo los principios que establece la Constitución, a 
través de los dictámenes que el Consejo de la Judicatura Federal 
emita, en los que se contenga un análisis detallado de los hechos 
relevantes de su desempeño y el conocimiento cierto de su actuación 
ética profesional. 
 
Igual aplicación tiene la diversa tesis de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de registro, datos de 
identificación, rubro y texto siguiente: 
Época: Novena Época  
Registro: 167450  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  
Tomo XXIX, Abril de 2009  
Materia(s): Constitucional  
Tesis: 2a. XXXIX/2009  
Página: 1651  
 
MAGISTRADOS DE LOS PODERES JUDICIALES LOCALES. SUS 
DEBERES DURANTE LOS PROCEDIMIENTOS DE RATIFICACIÓN 
Y RENOVACIÓN A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 116, 
FRACCIÓN III, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. El citado precepto establece 
como regla expresa para todos los Poderes Judiciales Locales la 
posibilidad de reelección o ratificación de los Magistrados que los 
integran, como un principio imperativo que debe armonizarse con el 
diverso que exige la renovación de esos órganos, pues desde el 
punto de vista constitucional debe favorecerse tanto la estabilidad 
como la rotación en dichos cargos, ya que con ello se evita la 
concentración de poder y se favorece la división de potestades. De 
ello deriva que la estabilidad de los indicados juzgadores, como otros 
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derechos consagrados por la Constitución, debe ejercerse conforme 
a las leyes que la reglamentan y en armonía con los demás derechos 
fundamentales y atribuciones estatales establecidos con igualdad de 
jerarquía por la Norma Suprema; de ahí que tienen la obligación de 
no entorpecer los procedimientos de ratificación y renovación y, por 
consiguiente, deben actuar diligentemente durante ellos, como un 
deber constitucional de honestidad invulnerable, excelencia, 
profesionalismo y organización, a fin de preservar la garantía de los 
gobernados a una administración de justicia efectiva. Además, el 
procedimiento de ratificación y renovación de los Magistrados locales 
exige un equilibrio entre los poderes de las entidades federativas 
involucrados (Ejecutivo, Legislativo y Judicial), tendente a evitar el 
abuso de uno de ellos en el procedimiento, capaz de producir una 
distorsión en el sistema de competencias previsto 
constitucionalmente para esa ratificación o renovación, y como 
consecuencia de ello, una afectación a las prerrogativas de los 
justiciables, en tanto tienen derecho a contar con juzgadores idóneos 
que aseguren una impartición de justicia pronta, completa, gratuita e 
imparcial. 
 
Asimismo, conviene agregar que de considerar lo contrario, 
implicaría conceder la medida  cautelar en contravención a lo 
dispuesto en el último párrafo del artículo 13130 de la Ley de Amparo,  
conforme al cual la suspensión no tiene efectos restitutorios, por ser 
exclusivos de la sentencia que otorgue la protección constitucional 
solicitada; ya que se obligaría a la autoridad a prolongar un 
nombramiento que por disposición de la Ley se extingue por cierto 
periodo (en el caso la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca, en su artículo 10231, establece que el cargo de 

                                                           
30 “Artículo 131. Cuando el quejoso que solicita la suspensión aduzca un interés legítimo, 
el órgano jurisdiccional la concederá cuando el quejoso acredite el daño inminente e 
irreparable a su pretensión en caso de que se niegue, y el interés social que justifique su 
otorgamiento. 
En ningún caso, el otorgamiento de la medida cautelar podrá tener por efecto modificar o 
restringir derechos ni constituir aquéllos que no haya tenido el quejoso antes de la 
presentación de la demanda.” 
31 “Artículo 102. Para nombrar a los magistrados del Tribunal Superior de Justicia y de los 
Tribunales Especializados, el Gobernador del Estado emitirá una convocatoria pública para 
la selección de aspirantes, de conformidad con los requisitos señalados en el artículo 
anterior.  
El Consejo de la Judicatura certificará el cumplimiento de los requisitos de ley y aplicará los 
exámenes de oposición. Una vez concluidos éstos, remitirá al Gobernador del Estado una 
lista que contenga ocho candidatos, de los cuales el Gobernador enviará una terna al 
Congreso del Estado para que elija a quien debe ser Magistrado.  
La elección se hará por el voto de las dos terceras partes de los diputados del Congreso 
del Estado que se hallen presentes, dentro del improrrogable plazo de veinte días 
naturales. Si el Congreso no resolviere dentro de dicho plazo, ocupará el cargo de 
Magistrado la persona que, dentro de dicha terna, designe el Gobernador del Estado. 
En caso de que el Congreso del Estado rechace la terna propuesta, ocupará el cargo la 
persona que habiendo aparecido en la lista elaborada por el Consejo de la Judicatura 
designe el Gobernador del Estado.  
Todos los Magistrados, con excepción del Magistrado Presidente y del Magistrado 
Consejero de la Judicatura, deberán integrar sala, durarán en el ejercicio de su cargo ocho 
años, podrán ser reelectos por un periodo igual, y si lo fueren, sólo podrán ser privados de 
sus puestos en los términos del artículo 117 de esta Constitución y la Ley de 
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magistrado durara ocho años, y el quejoso en su demanda de 
amparo precisó que inició el seis de julio de dos mil once, por 
tanto, como lo mencionó el juez de Distrito, finalizaría el seis de julio 
de dos mil diecinueve), al no haberse acordado o llevado a cabo el 
procedimiento de reelección por ocho años más que solicitó el 
recurrente al Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca (foja 
23-26), lo cual no es propio de esta medida cautelar, sino en todo 
caso, de la sentencia que conceda el amparo. 
Por otra parte, con independencia de que le sea aplicable o no la 
jurisprudencia 2ª./J 88/2018 de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, invocado por el juez de Distrito, 
porque si bien en ella las normas analizadas en las resoluciones en 
contradicción, son: a) acuerdo que determinó la no ratificación de 
un quejoso como magistrado; y b) la convocatoria con la cual se 
inicia el procedimiento para la designación de una diversa 
persona como magistrado de un tribunal; también lo es que la 
demanda de amparo pone de relieve que la pretensión del 
peticionario de amparo es que continúe en funciones a pesar de 
que su nombramiento de magistrado por el periodo de ocho 
años llegaría a su término el seis de julio de dos mil diecinueve, 
como así lo afirma en su demanda de amparo (foja 23 frente y 
vuelta), sin que se haya llevado a cabo el procedimiento de 
ratificación o reelección; pretensión respecto de la cual no 
puede otorgarse la suspensión del acto reclamado para el efecto 
de que magistrado continúe en funciones, porque como lo 
aseveró el juez de amparo, afectaría el interés social y se 
contravendrían disposiciones de orden público, al permitir que 
la función jurisdiccional la ejerza quien legalmente se encuentra 
impedido para ello; aunado a que se obligaría a la autoridad a 
prolongar un nombramiento, lo cual, como ya se dijo, no es 
propio de la medida suspensional, en tanto equivaldría a 
constituir derechos a favor del quejoso, al extender en el tiempo 
un nombramiento, a pesar de que, por mandato expreso de la 
ley tiene un término32, pues por su propia naturaleza, este tipo de 
designaciones se extinguen por el transcurso del periodo que les fue 
conferido para ejercer el encargo, a menos que sean ratificados y/o 
reelegidos; sin que sea posible prolongarlo a través de una medida 
incidental pues, entonces, lo que se estaría haciendo sería 
propiamente constituir un derecho en favor del particular.  
Caso en el cual, cobra aplicación por analogía la jurisprudencia  
2a./J. 26/2016 (10a.), de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
de observancia obligatoria de conformidad con el artículo 217 de la 
Ley de Amparo, de registro, datos de identificación, rubor y texto 
siguiente: 
Época: Décima Época  
Registro: 2011245  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación  
Libro 28, Marzo de 2016, Tomo II  
Materia(s): Común, Administrativa  
Tesis: 2a./J. 26/2016 (10a.)  
Página: 1287  
 

                                                                                                                                                                

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios de Oaxaca; podrán 
jubilarse en los términos que señale la Ley respectiva.” 
32 Lo resaltado es propio. 
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SUSPENSIÓN. ES IMPROCEDENTE CONCEDERLA CONTRA EL 
ACTO RECLAMADO CONSISTENTE EN EL RETIRO FORZOSO 
DE JUECES Y MAGISTRADOS DE LOS PODERES JUDICIALES 
DE LOS ESTADOS POR HABER CUMPLIDO LA EDAD LÍMITE 
ESTABLECIDA EN LA LEY CORRESPONDIENTE PARA 
PERMANECER EN EL CARGO. Conforme al artículo 131, segundo 
párrafo, de la Ley de Amparo, el otorgamiento de la suspensión en 
ningún caso podrá tener por efecto modificar o restringir derechos ni 
constituir aquellos que no haya tenido el quejoso antes de presentar 
la demanda; por tanto, es improcedente conceder la medida cautelar 
contra el acto reclamado consistente en el retiro forzoso de Jueces y 
Magistrados de los Poderes Judiciales de los Estados por haber 
cumplido la edad límite establecida en la ley para permanecer en el 
cargo, en virtud de que aquélla no puede tener efectos restitutorios, 
los cuales son exclusivos de la sentencia que otorgue la protección 
solicitada, pues no es posible constituir derechos a favor de los 
quejosos, lo que se actualizaría si se prolongaran sus 
nombramientos. Además, de concederse la suspensión, se afectaría 
el interés social y se contravendrían disposiciones de orden público, 
al permitir que la función jurisdiccional del Estado la ejerza quien 
legalmente se encuentra impedido para ello, toda vez que en el caso 
imperan valores colectivos, que gozan de preeminencia a la luz del 
artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, pues la sociedad tiene interés en que la impartición de 
justicia se realice por quienes satisfagan los requisitos legales que 
garanticen su debida impartición; lo que impide que al amparo de una 
medida cautelar se prolongue un nombramiento más allá del límite 
establecido en la ley. 
Finalmente, es inatendible la inconformidad del quejoso en el sentido 
de que “tampoco” le es aplicable el criterio de la jurisprudencia 2ª.J 
26/2016, acabada de citar, por referirse a una hipótesis totalmente 
diferente a la planteada en su demanda de amparo, en tanto hace 
referencia al supuesto cuando no cabe la posibilidad a juez o 
magistrado de ratificación o reelección, por haber cumplido la edad 
límite establecida en la ley para permanecer en su cargo; lo anterior, 
porque el juez de Distrito no la invocó en el acuerdo recurrido. 
En tales condiciones, ante lo infundado e inatendible de los agravios, 
se declara infundada esta queja…” 

Lo transcrito es suficiente para concluir que la respuesta a 

la primera interrogante, consistente en 1. ¿Los actos aquí 

reclamados son los mismos que fueron impugnados en el 

anterior juicio de amparo que originó el recurso de queja 

********?, es en sentido afirmativo. 

Ciertamente, lo transcrito evidencia que en el recurso de 

queja ********, relativo al incidente de suspensión derivado del 

juicio de amparo ********, del Juzgado Noveno de Distrito en 

el Estado, el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y 
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de Trabajo de este Circuito determinó que únicamente sería 

materia de dicho recurso, la decisión del juez federal que negó 

la suspensión provisional solicitada, respecto de las 

consecuencias de los actos reclamados siguientes:  

a) Terminación o revocación del mandato del quejoso 

como magistrado;  

b) La designación y ratificación de un nuevo magistrado 

para sustituirlo en su cargo;  

c) Ejecución de esa designación y ratificación;  

d) Aplicación retroactiva del artículo transitorio Octavo, 

quinto párrafo, del Decreto de veinte de mayo de dos mil 

quince, por la que refiere no se le concede la reelección o 

ratificación del cargo;  

e) Orden de dar por terminada de manera anticipada su 

cargo hasta en tanto no se resuelva sobre su petición de 

ratificación o reelección; y  

f) Orden para que no se le conceda la ratificación o 

reelección en su cargo. 

Por su parte, en el juicio de amparo indirecto ********, del 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado, de cuyo 

incidente de suspensión deriva la resolución ahora recurrida, se 

reclama todo lo actuado en el procedimiento instaurado por 

parte del Congreso del Estado de Oaxaca, con el fin de 

designar a una persona diversa para ocupar una plaza del 

citado órgano jurisdiccional; la terminación anticipada de su 
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mandato como magistrado ratificado; su baja de la lista de 

personal y en el Instituto del Seguro Social, y la suspensión de 

pago de su salario. 

Lo anterior pone de manifiesto que si bien, los actos 

expresamente precisados podrían tener algunas divergencias 

no esenciales, lo cierto es que el quejoso lo que pretende –

toralmente- es continuar ejerciendo las funciones de Magistrado 

de la Sala Superior del Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Oaxaca, al reclamar el procedimiento instaurado por 

parte del Congreso del Estado de Oaxaca, con el fin de 

designar a una persona diversa para ocupar una plaza del 

citado órgano jurisdiccional y, por consiguiente, no sea privado 

de los derechos y prestaciones sociales inherentes a dicho 

cargo. 

De ahí que sea factible concluir que en los juicios de 

amparo relativos se reclamó la misma pretensión, esto es, en 

esencia, que se permita a la parte quejosa la continuación de 

las funciones que venía desempeñando como Magistrado de la 

Sala Superior del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado 

de Oaxaca, posterior a la conclusión de su encargo, con lo cual 

se da respuesta a la primera interrogante. 

Asimismo, la segunda pregunta: 2. ¿Sobre dichos actos 

ya se resolvió sobre la suspensión solicitada en diverso 

juicio de amparo?, también se contesta en sentido afirmativo. 

Ello es así, pues de la ejecutoria que resolvió el recurso 

de queja ********, se concluye que el Segundo Tribunal 

Colegiado en Materias Penal y de Trabajo ya resolvió que la: a). 

Terminación o revocación del mandato del quejoso como 
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magistrado; b). La designación y ratificación de un nuevo 

magistrado para sustituirlo en su encargo; c). La ejecución de 

esa designación y ratificación, entre otros actos; no colman el 

segundo de los requisitos a que se refiere la fracción II del 

artículo 128 de la Ley de Amparo, porque la medida cautelar 

solicitada no puede tener el efecto de modificar o restringir 

derechos ni constituir aquellos que no ha tenido la parte 

quejosa antes de la presentación de la demanda, ni prorrogar o 

tener efectos restitutorios, por ser estos exclusivos de la 

sentencia, y que de concederse implicaría un perjuicio al interés 

social, pues la ratificación de magistrado tiende a satisfacer una 

necesidad colectiva, consistente en garantizar que la 

impartición de justicia esté en manos de quienes tengan la 

capacidad para desempeñar la labor jurisdiccional. 

Consideró también dicho tribunal que de conceder la 

suspensión se obligaría a la autoridad a prolongar un 

nombramiento que por disposición de la ley se extingue por 

cierto período (que feneció el seis de julio de dos mil 

diecinueve), al no acordarse o llevado a cabo el procedimiento 

de reelección por ocho años más que solicitó el recurrente (aquí 

parte quejosa) al Congreso del Estado de Oaxaca, lo cual no es 

propio de la medida cautelar, sino de la sentencia que conceda 

el amparo. 

También sostuvo que con independencia de que sea 

aplicable o no la jurisprudencia 2ª./J. 88/201833, de la Segunda 

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la demanda 

                                                           
33 Dicha jurisprudencia es del rubro siguiente “SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. 
ES IMPROCEDENTE CONCEDERLA CONTRA LOS EFECTOS Y CONSECUENCIAS 
DEL ACTO RECLAMADO CONSISTENTE EN LA NO RATIFICACIÓN Y/O 
REELECCIÓN DEL CARGO DE MAGISTRADO LOCAL.” 
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de amparo pone de relieve que la pretensión del quejoso es que 

continúe en funciones a pesar de que su nombramiento de 

magistrado por el período de ocho años llegaría a su término el 

seis de julio de dos mil diecinueve (actualmente ya feneció), sin 

que se llevara a cabo el procedimiento de ratificación o 

reelección; pretensión respecto del cual no puede otorgarse la 

suspensión del acto reclamado para el efecto de que el 

magistrado continúe en funciones, pues se afectaría el interés 

social y se contravendrían disposiciones de orden público, al 

permitir que la función jurisdiccional la ejerza quien legalmente 

se encuentra impedido para ello, aunado a que se obligaría a la 

autoridad a prolongar un nombramiento, lo cual no es propio de 

la medida suspensional, en tanto equivaldría a constituir 

derechos a favor del quejoso al extender en el tiempo un 

nombramiento, a pesar de que, por mandato expreso de la ley, 

tiene un término, pues por su propia naturaleza, ese tipo de 

designaciones se extinguen por el transcurso del período que 

les fue conferido para ejercer el cargo, a menos que sean 

ratificados y/o reelegidos. 

En esos términos, ya existe un pronunciamiento sobre la 

suspensión en un diverso juicio de amparo, promovido por el 

mismo quejoso, en el que pretendió en esencia lo mismo que 

ahora solicita, esto es, continuar ejerciendo funciones de 

Magistrado de la Sala Superior del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Oaxaca y que no sea privado de 

sus derechos y prestaciones sociales inherentes a dicho cargo. 

Por tanto, no procede resolver nuevamente sobre la 

suspensión solicitada, pues de hacerlo implicaría pronunciarse 

sobre un aspecto que ya fue materia de suspensión en diverso 
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incidente de suspensión, promovido por el mismo quejoso en 

contra, esencialmente, de los mismos actos reclamados. 

No pasa inadvertido que el juicio de amparo indirecto 

********, del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado fue 

promovido cuando el quejoso se encontraba en funciones de 

Magistrado, mientras que en el diverso juicio ********, del 

Juzgado Decimoprimero de Distrito se ostentó como magistrado 

ratificado de manera tácita; sin embargo, tal distingo no puede 

propiciar a que jurídicamente se arribe a una conclusión 

distinta, porque de cualquier manera en ambos asuntos, lo 

pretendido por la parte quejosa es la de continuar ejerciendo las 

funciones de magistrado con posterioridad al vencimiento del 

nombramiento que le fue conferido, respecto al cual, como se 

vio, ya existe pronunciamiento por parte de un tribunal 

colegiado diverso, en el sentido de que la suspensión no tiene 

por efecto la de prorrogar o prolongar un nombramiento que por 

disposición de la ley se extingue en cierto período. 

De ahí que, aun cuando el quejoso se ostenta como 

magistrado ratificado de manera tácita, el citado Segundo 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo, consideró 

que al no haberse llevado a cabo el procedimiento de 

reelección que el recurrente solicitó, en todo caso, es propio de 

la sentencia de fondo y no de la medida cautelar. 

Por las anteriores razones, es que en el caso se colman los 

supuestos previstos en el artículo 145 de la Ley de Amparo. 

Por tanto, con fundamento en el citado artículo 145, 

procede declarar fundado el recurso de queja para el efecto de 

revocar la resolución recurrida y declarar sin materia el 
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incidente de suspensión. 

Sin que obste que tal declaración la realice este tribunal 

revisor, pues es una cuestión de orden público que debe 

hacerse valer aun de oficio en cualquier instancia; máxime que 

sobre ese aspecto, la parte recurrente expresó agravio en el 

sentido de que distinto órgano colegiado ya se había 

pronunciado en otro recurso de queja. 

Sirve de apoyo, la jurisprudencia por contradicción de tesis 

1a./J. 4/2018 (10a.), de la Primera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, del rubro siguiente: “INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN. PROCEDE DECLARARLO SIN MATERIA 

CUANDO SE PRUEBE QUE SE RESOLVIÓ SOBRE ESA 

MEDIDA CAUTELAR EN OTRO JUICIO DE AMPARO, SIN 

IMPORTAR EL MOMENTO PROCESAL EN QUE SUCEDA, 

INCLUSO DESPUÉS DE QUE SE HAYA RESUELTO SOBRE 

LA DEFINITIVA.”34 

Por lo anterior, resulta innecesario ocuparse de los 

restantes agravios expresados por la parte recurrente. 

                                                           
34 “INCIDENTE DE SUSPENSIÓN. PROCEDE DECLARARLO SIN MATERIA CUANDO 
SE PRUEBE QUE SE RESOLVIÓ SOBRE ESA MEDIDA CAUTELAR EN OTRO JUICIO 
DE AMPARO, SIN IMPORTAR EL MOMENTO PROCESAL EN QUE SUCEDA, INCLUSO 
DESPUÉS DE QUE SE HAYA RESUELTO SOBRE LA DEFINITIVA. Conforme al artículo 
145 de la Ley de Amparo, cuando se pruebe que ya se resolvió sobre la suspensión del 
acto reclamado en otro juicio de amparo, promovido con anterioridad por el mismo quejoso 
o por otra persona en su nombre o representación, contra el mismo acto y contra las 
propias autoridades, se declarará sin materia el incidente de suspensión; lo cual sucederá 
sin importar el momento procesal en el que esto suceda, incluso después de que se haya 
emitido la interlocutoria que resuelve sobre la suspensión definitiva. Lo anterior es así, 
porque en la Ley de Amparo se eliminó la precisión de que sería en la audiencia incidental 
en la que debía probarse la existencia de un juicio de amparo previo en el que se hubiera 
resuelto sobre la suspensión, es decir, el legislador quiso dejar abierta la posibilidad de que 
se dejara sin materia el incidente, incluso después de que se hubiera resuelto sobre la 
suspensión definitiva, pues de esta forma se desincentiva que las partes dolosamente 
promuevan diversos juicios contra el mismo acto para obtener la medida cautelar.” 
Publicada en la página 1174, Libro 54, Mayo de 2018, Tomo II, Décima Época, de la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, registro 2016926. 
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Por lo expuesto y fundado; se, 

R E S U E L V E: 

PRIMERO. Se desecha el recurso de reclamación. 

SEGUNDO. Se declara fundado el recurso de queja. 

TERCERO. Se revoca la resolución recurrida y se declara 

sin materia el incidente de suspensión. 

Notifíquese; con testimonio de esta resolución 

devuélvase el legajo de copias certificadas al lugar de su origen 

y, en su oportunidad, ordénese el archivo del presente asunto 

como concluido. 

Así lo resolvió el Segundo Tribunal Colegiado en Materias 

Civil y Administrativa del Decimotercer Circuito por unanimidad 

de votos de sus integrantes, magistrados Marco Antonio 

Guzmán González (Presidente), Luz Idalia Osorio Rojas y 

Roberto Meixueiro Hernández. Fue ponente el primero de los 

nombrados. Firman los magistrados y el licenciado Jacobo 

Pérez Cruz, secretario de acuerdos quien autoriza y da fe. 

 

MAGISTRADO PRESIDENTE 

 

 

 

MARCO ANTONIO GUZMÁN GONZÁLEZ 
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MAGISTRADA 

 

 

 

LUZ IDALIA OSORIO ROJAS 

 

MAGISTRADO 

 

 

 

ROBERTO MEIXUEIRO HERNÁNDEZ 

 

SECRETARIO 

 

 

 

JACOBO PÉREZ CRUZ 

Esta hoja corresponde a la parte final de la resolución pronunciada en el 
recurso de queja administrativo 233/2019, interpuesto por la Presidenta de la 
Junta de Coordinación Política de la LXIV Legislatura del Congreso del Estado de 
Oaxaca, en la que se determinó desechar el recurso de reclamación, declarar 
fundado el recurso de queja, revocar la resolución recurrida y declarar sin materia 
el incidente de suspensión. 

M’MAGG/L’DRR/L’Zaira 
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